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i Disponiendo que el peatén de Alajar 4 Linares de la Sierra sea en lo
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\ Aumentando 4 366 pesetas las 200 que tiene asignadas el peatén de
}
(

Disponiendo que el peatén de Salinas 4 Sin Sefies y Serveto vaya en
lo sucesivo de Rivera de Saravillo 4 Sin Sefies (en Rivera de Saravi:
llo cambiara con el peatén de Salinas 4 Plan), continuando con 30§

( pesetas de retribucién.

Idem que el peatén de Campanario 4 Quintana de la Serena vaya
en lo sucesivo desde la estacién de Campanario, continuando con la
retribucién de 400 pesetas.

Idem que el peatén de Cervatos de la Cuera 4 Riveros de la Cuera
y Villanueva de la Cuera vaya en lo sucesivo de Calzada de los
Molinos 4 Riveros de la Cuera y Villanueva de la Cuera, continuan-
do con 300 pesetas.

Rebajando 4 435 pesetas las 565 que tiene asignadas el peatén de Ca-
rri6n de los Condes 4 Poblacién de Soto, Nogal de las Huertas, La
Serna y Villamorca, el cual quedara relevado de servir este tltimo

unto.

Crlc)aando una Carteria en Villamorca, con obligacién de recoger y en-

tregar en Mifianes, con la retribucién de 130 pesetas.

sucesivo de Aracen: 4 Linares de la Sierra, con la retribucién de
225 pesetas.

Rebajando 4 200 pesetas la retribucién de 400 que disfruta el Cartero
de Cornell4, que serd relevado de servir 4 San Baudilio de Llo-
bregat. y

Aumentando 4 300 pesetas la retribucién de 100 que tiene asignadas
el Cartero de San Baudilio de Llobregat, que en lo sucesivo recoge-
rd y entregara en Cornell4.

Idem 4 150 pesetas la retribucién de 100 que tiene asignadas el Carte-
ro de Almunia de San Juan, con obligaciénde recoger y entregar al
paso de la conduccién, :

Idem 4 150 pesetas la retribucién de 100 que tiene asignadas el Car-
tero de Estadilla.

Idem 4 365 pesetas las 100 que tiene asignadasla Carteria de San An-
drés de Llevaneras, con obligacién de recoger y entregar en su es-
tacion férrea.

Idem & 750 pesetas la retribucién de 200 que tiene asignadas la Car-
teria de Firieira, con obligacién de recoger y entregar en su esta- |
cién.

Disponiendo que la Carteria de Vilarchén se traslade 4 la Parroquia de
Bona, con obligacién de recoger y entregar al paso de la conduc-
cién de Pontevedra 4 Forcarey, con la retribucién de 150 pe-
setas.

Puebla de Roda 4 San Esteban del Mall, el cual ird en lo sucesivo |
de Puebla de Roda 4 San Esteban del Mall y Cagigar.

Idem & 150 la retribucién de 5 céntimos por carta entregada 4 domi-
cilio que tiene asignada el Cartero de Valle de Finalledo.

cién de 5 céntimos por carta ent.egada 4 domicilio.

tregada 4 domicilio .que tiene asignadas el Cartero de Gendive |
(Ladios).

tero de Valdemoro-Sierra, con obligacién de recoger y entregar en
Caiiete.

Idem 4 900 pesetas las 750 que tiene asignadas el peatén de Cetina 4
Calmarza de Jarecha.

Disponiendo qu.e el Cartero de Albalate con obligacién de recoger y
entregar en su estacion y verificar los transbordos y servir 4 Marace-
na, lo verifique en lo sucesivo en la Administracién general de Gra-
nada y servir 4'Maracena, con la retribucién de 200 pesetas.

Creand ) una Carteria en Villavellid con obligacién de recoger y entre-
gar en Villardefrades, con la retribucién de 365 pesetas.

Suprimiendo el peat5n de la estacién férrea de La Fortuna 4 Ribas de

Jarama con 150 pesetas.



